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FONDOS EUROPEOS 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS EUROPEOS 

Subdirección General de Desarrollo Urbano 

VICEPRESIDENCIA PRIMERA 
DEL GOBIERNO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Aceptación de condiciones del Acuerdo de la Directora General de Fondos Europeos 

por el que se designa  

ORGANISMO INTERMEDIO LIGERO 

del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)  

 

D./Dª Ana Belén Fernández González., en calidad de Alcaldesa-Presidenta.1, de la Entidad 

Local Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, mediante la presente, 

 

DECLARO RESPONSABLEMENTE 

Primero. Que esta Entidad Local ha sido seleccionada como beneficiaria de una senda 

financiera FEDER para la financiación de un Plan de Actuación Integrado, y así se recoge en 

el Anexo I de la Resolución de la Dirección General de Fondos Europeos, por la que se resuelve 

definitivamente la convocatoria para la asignación de senda financiera FEDER a Planes de 

Actuación Integrados de entidades locales, en el marco del desarrollo urbano sostenible, con 

cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo de programación 2021-2027. 

Segundo. Que esta entidad local se compromete, en su condición de Organismo Intermedio 

Ligero, a cumplir las obligaciones y funciones emanadas del artículo 20 de la Orden 

HAC/1072/2024, de 2 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

asignación de senda financiera a los Planes de Actuación Integrados de Entidades Locales, en 

el marco del desarrollo urbano sostenible.  

Tercero. Que esta entidad local acepta y garantiza el cumplimiento de las condiciones y 

obligaciones establecidas en el Acuerdo de Atribución de Funciones recogido en el Anexo III 

de la citada resolución definitiva. 

 

En (lugar) Villanueva de la Serena a fecha de firma electrónica 

Ana Belén Fernández González  

Alcaldesa-Presidenta 

 

 
1 La presente declaración deberá ser suscrita por el alcalde/sa o presidente/a de la entidad local, o por un concejal/a o 
diputado/a delegado/a (con referencia expresa al acuerdo de delegación). En los municipios que se rijan por el título X de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, también podrá ser suscrita por un órgano directivo (detallando la competencia ejercida). 

.Acuerdo: Exp:2025/1542 - 260319_Aceptación Acuerdo de OIL
_Villanueva_VF

Código para validación: Q9K2P-G7K03-I2ZZ6
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- ANA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Alcaldesa, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 20/03/2026 12:41

FIRMADO
20/03/2026 12:41

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
56

01
4 

Q
9K

2P
-G

7K
03

-I
2Z

Z
6 

51
78

F
19

4C
9C

86
08

94
61

A
E

6F
46

B
88

D
44

D
69

E
B

11
E

3)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1




